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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

O E. VMN 

!WCREtM1IU 

flOWORA8LE CONCEJO DFLJ8FRANTF 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8845 

S 	
Artículo-1°:-Autorízase al Departamento Ejec.dIvo a entregar en carácter de donación 

al Centro de Jubilados y Pensionados «Siempre Jóvenes, con domicilio en 
la calle Timote N°3401, los elementos que se detallan a continuación: 

-1 fichero de4 cajones- N°de Bien 11.1O1.- 
-1 escritorio de metal- N° Bien 3297.- 
-1 armarlo de metal con puertas corredizas- N° Bien 48.586.- 
-1 silla metálica tapizado cuerina negra- N° Bien 69.605. 
-1 máquina de escribir- N° Bien 3.398.- 
-1 silla tldact. 5 espigas base rija- N° Bien 44.213.- 

Artículo-2°.-La Dirección de Coradurta General a través de la dependencia Registro 
Patrimonio¡ deberá efectuar la entrega de los elemeilos donado (dándolos 
de baja del Patrimonio Municipal), al centro de Jubilados y Pensionados 
uSlempre Jóvenes» , mediante acta de entrega que será archivada como 
antecedente y copla de la misma agregada al Expte. N° C-714.028-98.- 

Artículo-30.-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de abril de 1999.- 
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